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Número UEC/DAJ/M/0262/2014 
Palacio Legislativo, a 19 de diciembre de 2014 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de diciembre de 2014. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de diciembre de 
20141, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 
Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL ACUERDO DEL 
CONGRESO LOCAL DE PUBLICAR LA CONVOCATORIA PARA OCUPAR EL CARGO DE AUDITOR GENERAL, 
PORQUE SE AFECTARÍAN EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN). 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

PLENOS DE CIRCUITO 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. NOTIFICACIONES 
EFECTUADAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN III, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE ACTUALIZA RESPECTO DE QUIEN 
ACTÚE EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE OTRO. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

COALICIONES. EL ARTÍCULO 87, PÁRRAFO 13, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA "Y SIN QUE PUEDAN SER TOMADOS EN CUENTA PARA LA 
ASIGNACIÓN DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL U OTRAS PRERROGATIVAS", ES INCONSTITUCIONAL. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SU ANEXO 17. AL 
PERMITIR LA FACULTAD DE FISCALIZACIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, NO INVADEN LAS 
ATRIBUCIONES RESERVADAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 
 
 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 5 y 12 de diciembre de 2014. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008143  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de diciembre de 2014 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.2o.A.105 A (10a.)  
 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA EL ACUERDO DEL CONGRESO LOCAL DE PUBLICAR LA 
CONVOCATORIA PARA OCUPAR EL CARGO DE AUDITOR GENERAL, PORQUE 
SE AFECTARÍAN EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 
 
Acorde con los artículos 128, 131 y 138 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
el orden público implica que las normas de interés general, público y de obediencia condicional no 
sean anuladas o modificadas con base en el interés de las partes, pues se consideran base 
configurativa del ordenamiento jurídico en su conjunto, por lo cual, no pueden ser anuladas por el 
interés particular que accione, por su sola voluntad, en pro de su solo beneficio. Ahora, conforme a 
los artículos 63, fracción XIII, 136 a 140 de la Constitución Política; 1, 78, 79, 80, 82, 83 y 84 de la Ley 
de Fiscalización Superior, así como 8 y 9 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior, todos del 
Estado de Nuevo León, la Auditoría Superior de la entidad es el órgano auxiliar de la Legislatura, 
facultado para la fiscalización de las cuentas públicas del Estado, la cual se encuentra a cargo de un 
auditor general, quien es electo mediante convocatoria pública emitida por el propio órgano 
legislativo. Bajo tales circunstancias y en términos del artículo 128, fracción II, de la ley 
primeramente citada, es improcedente conceder la suspensión en el amparo indirecto contra el 
acuerdo del Congreso Local de publicar la convocatoria para ocupar el puesto referido, pues de 
hacerlo se afectaría el orden público emanado de las propias disposiciones legales que obligan al 
Poder Legislativo a seleccionar, mediante convocatoria pública, al candidato idóneo para ocupar el 
cargo, además de que el interés de los aspirantes únicamente se advierte como una expectativa 
laboral, que no pesa más que el interés colectivo en que las instituciones del gobierno funcionen en 
óptimas condiciones, es decir, bajo una debida integración de sus miembros, como lo es el auditor 
general para ejercer sus facultades regladas de fiscalización, que sea electo conforme a los principios 
democráticos previstos para ello. 
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Queja 283/2014. Ariel Jesús Martínez Garza. 14 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Edmundo Raúl González Villaumé, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretario: Omar Castro Zavaleta Bustos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008149  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de diciembre de 2014 09:35 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 67/2014 (10a.)  
 

COALICIONES. EL ARTÍCULO 87, PÁRRAFO 13, DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA "Y SIN 
QUE PUEDAN SER TOMADOS EN CUENTA PARA LA ASIGNACIÓN DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL U OTRAS PRERROGATIVAS", ES 
INCONSTITUCIONAL. 
 
Conforme a los artículos 54 y 56 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo 
partido político que acredite su participación con candidatos a diputados por mayoría relativa en 
por lo menos doscientos distritos uninominales y obtenga el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tiene derecho a que 
le sean asignados diputados según el principio de representación proporcional de acuerdo con su 
votación nacional emitida; asimismo, treinta y dos de los ciento veintiocho senadores que no sean 
electos por los principios de mayoría relativa y primera minoría deben ser electos por el principio 
de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción 
plurinominal nacional. En ese sentido, resulta injustificado que el artículo 87, párrafo 13, de la Ley 
General de Partidos Políticos establezca no tomar en cuenta los votos válidamente emitidos en favor 
de dos o más partidos coaligados marcados en las boletas electorales para efectos de asignación de 
representación proporcional, pues esto implicaría que la conformación de las Cámaras del Congreso 
de la Unión no reflejara realmente la voluntad de los electores manifestada en las urnas, lo que 
incide negativamente en aspectos de representatividad al interior del órgano legislativo, lo que a su 
vez operaría en favor de partidos no coaligados, al concentrarse en ellos una representación política 
que no les corresponde, lo cual se traduciría en una sobrerrepresentación de éstos en detrimento 
de partidos coaligados, generada por condiciones de inequidad que otorgan efectos diversos al voto 
ciudadano en uno y otro caso; además, se limita injustificadamente el efecto total del sufragio, 
puesto que únicamente se permite su cómputo para efectos de la elección de legisladores por el 
principio de mayoría relativa, pero no para la elección por el principio de representación 
proporcional, lo cual violenta el postulado constitucional de que todo voto, ya sea en su forma activa 
o pasiva, debe ser considerado de manera igualitaria. Por otra parte, el citado precepto legal, en la 
porción normativa relativa, también resulta violatorio del artículo 41, bases II y III, de la Ley 
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Fundamental, el cual establece el otorgamiento de prerrogativas a los partidos políticos en materia 
de financiamiento público y acceso a medios de comunicación social, pues dicho otorgamiento 
depende, en una parte, del porcentaje de votos que los partidos hubiesen obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior, por lo que no tomar en cuenta para estos efectos los votos 
válidamente emitidos en favor de dos o más partidos coaligados, en términos del referido artículo 
87, párrafo 13, limitaría injustificadamente el acceso de éstos a tales prerrogativas. En consecuencia, 
debe declararse la invalidez del señalado precepto legal en la porción normativa que dice: "y sin que 
puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas". 
 
 
Acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014. Movimiento 
Ciudadano, Partido del Trabajo, Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, 
respectivamente. 9 de septiembre de 2014. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votó en contra Luis María Aguilar 
Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala. Secretarios encargados del considerando vigésimo sexto: María Vianney 
Amezcua Salazar y Alejandro Cruz Ramírez.  
 
El Tribunal Pleno, el primero de diciembre en curso, aprobó, con el número 67/2014 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil catorce. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 09:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre 
de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008160  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de diciembre de 2014 09:35 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: IV.1o.A. J/11 (10a.)  
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SU ANEXO 17. AL PERMITIR LA 
FACULTAD DE FISCALIZACIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, NO INVADEN 
LAS ATRIBUCIONES RESERVADAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN EN MATERIA 
DE IMPUESTOS. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2008, 
declaró la inconstitucionalidad de los artículos 2o.-A, fracción II, penúltimo párrafo, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 10-C de la Ley de Coordinación Fiscal, por 
contravenir la facultad exclusiva conferida por el Constituyente al Congreso de la Unión en el 
numeral 73, fracción XXIX, apartado 5o., inciso c), de la Ley Fundamental, para imponer tributos 
respecto de la gasolina y demás productos derivados del petróleo; empero, dicha declaratoria de 
inconstitucionalidad no comprendió ni afectó la facultad de comprobación, determinación y cobro 
del citado impuesto, competencia de los Estados. Es decir, no se estableció que las entidades 
integrantes del Pacto Federal no pudieran acordar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en coordinación, efectuar el cobro del citado impuesto. En ese tenor, se concluye que el Convenio 
de colaboración administrativa en materia fiscal federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y el Estado de Nuevo León y su anexo 17, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de enero de 2009 y 5 de febrero de 2008, respectivamente, no establecen ningún 
tipo de impuesto sobre las materias reservadas al Congreso de la Unión, sino que, en términos de 
la Ley de Coordinación Fiscal, se instauran ciertas facultades para que la entidad fiscal ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos de la Federación; lo que pone de 
manifiesto que, a través de ese pacto entre autoridades, a lo único que se faculta a las mismas es 
propiamente a un acto de fiscalización, el cual se compone de un examen de la actividad que realiza 
el contribuyente para comprobar si cumple o no con las normas vigentes; de ahí lo constitucional 
del convenio de mérito. 
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Amparo en revisión 48/2013. Gasolinería Dafer, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretaria: María Eugenia Urquiza García. 
 
Amparo en revisión 58/2013. Alamillo Promotora e Inmobiliaria, S.A. de C.V. 26 de septiembre de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Juan Fernando Alvarado 
López. 
 
Amparo en revisión 90/2013. Servicio Express Lerma, S.A. de C.V. y otro. 26 de septiembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Juan Fernando Alvarado 
López. 
 
Amparo en revisión 125/2013. Servicio Express Hidalgo, S.A. de C.V. 10 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alberto Mata Balderas, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Receso del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretaria: Ileana Zarina García Martínez. 
 
Amparo en revisión 114/2014. Gasolinas e Hidrocarburos Mexicanos López Mateos, S.A. de C.V. y 
otro. 7 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: Luis 
Alberto Mata Balderas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 09:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre 
de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008159  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de diciembre de 2014 09:35 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/33 A (10a.)  
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. NOTIFICACIONES EFECTUADAS POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN III, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. 
 
Conforme al sistema de notificaciones previsto en el numeral citado, si un particular presenta su 
solicitud de acceso a la información, a través de medios electrónicos, se entenderá que "acepta" 
que las notificaciones relativas le sean efectuadas por ese sistema, sin que exista la obligación de la 
dependencia de apercibirlo para que se tenga por hecha la notificación en el momento de su 
publicación en el medio electrónico correspondiente, pues esa obligación no se encuentra prevista 
en el precepto legal indicado y, por el contrario, sí lo está la del interesado de precisar un medio 
distinto para que se le practiquen las notificaciones, ya que en el contexto de que se trata el término 
"acepta", contenido en el precepto de mérito, se interpreta como la manifestación que debe hacer 
para que por el medio electrónico le sea notificada la respuesta, mientras que el otro supuesto, esto 
es, la omisión de comunicar el tipo de notificación, presume que, al promover por vía electrónica, 
está de acuerdo en que, por esa vía, se practique la notificación. 
 
 
Contradicción de tesis 18/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, y el Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de 2014. Mayoría 
de diecisiete votos de los Magistrados: Carlos Ronzon Sevilla (con el sentido, en contra de las 
consideraciones y formula voto concurrente), Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús 
Antonio Nazar Sevilla, Pablo Domínguez Peregrina, José Luis Caballero Rodríguez, Ma. Gabriela 
Rolón Montaño (con el sentido, en contra de las consideraciones), María Simona Ramos Ruvalcaba, 
Homero Fernando Reed Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez (con el sentido, en contra de las 
consideraciones), José Antonio García Guillén, Luz Cueto Martínez, Norma Lucía Piña Hernández 
(con el sentido, en contra de las consideraciones), Carlos Amado Yáñez (con el sentido, en contra de 
las consideraciones), Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinoza (con el sentido, en contra de 
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las consideraciones) y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor. Disidente: Clementina Flores Suárez. 
Ponente: José Antonio García Guillén. Secretaria: Mónica González Rizo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con 
residencia en Acapulco, Guerrero, al resolver el amparo en revisión 279/2013, y el diverso 
sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 338/2013. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 09:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre 
de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008175  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de diciembre de 2014 09:35 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.8o.A.84 A (10a.)  
 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SE 
ACTUALIZA RESPECTO DE QUIEN ACTÚE EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE 
OTRO. 
 
El hecho de que un servidor público actúe en suplencia por ausencia de otro, no lo exime de incurrir 
en responsabilidad administrativa, pues al firmar o dictar el acto administrativo, debe cuidar que se 
ajuste a las disposiciones normativas aplicables al caso, a fin de salvaguardar los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público; sin que pueda 
atribuirse esa responsabilidad al servidor público suplido, ya que, con independencia de que cuenta 
originalmente con las facultades ejercidas por el suplente, no tiene intervención en el acto de que 
se trate, sino que, como se apuntó, le es imputable plenamente a éste. 
 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 275/2014. 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 12 de septiembre 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Jeny Jahaira 
Santana Albor. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 09:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 


